
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 
AUTO SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2018-00664-00 

 
 

En atención a la solicitud incoada por pasiva en los escritos allegados el 13, 

14, 18, 19 y 24 de enero de 2022, se requiere al solicitante LUIS EDUARDO 

BARRERA RAMIREZ , consultar los estados electrónicos publicados el 09 de 

noviembre de 2021, en el micrositio asignado a este Despacho en la Página 

de la Rama Judicial, en donde se publicó el auto del 08 de noviembre de 

2021, por medio del cual se ordenó la terminación del proceso, y así evitar 

presentar solicitudes que generan un desgate para el Despacho. 

 
 

Y 
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Carolina Gonzalez Ramirez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 Oral 

Itagui - Antioquia 
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